
 
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

SANTA MARTA-MAGDALENA 
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1 Esto al amparo de lo dispuesto en el artículo 12 del Código General del Proceso: “Cualquier vacío en las 
disposiciones del presente Código se llenará con las normas que regulen casos análogos”.    

TAMR 

 

MAURICIO ALVAREZ PARRA identificado con C. C. No. 79.302.696, actuando a través 

de apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva de mínima cuantía en contra de LINDA 

JULIANA HERNANDEZ SIERRA identificada con C. C. No.  1.082.896.182. 

 

Revisada la presente demanda, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 90 del Código 

General del Proceso y en concordancia con los artículos 82, 84 y 89, y demás pertinentes del 

C. G. P., y la Ley 2213 de 2022, este despacho inadmite el presente proceso ejecutivo por las 

siguientes razones: 

 
Requisito Deficiencia 

 

Artículo 82, numeral 9 – C. G. P.: La 

cuantía del proceso, cuando su estimación 

sea necesaria para determinar la competencia 

o el trámite. 

 

 

 Es necesario aclarar el hecho primero de la demanda, toda vez 

que indica que la fecha de suscripción del pagaré es el 16 de 

junio de 2023, sin embargo, la fecha de suscripción que se 

observa en el título valor es 12 de octubre de 2023. 

 

 Es necesario aclarar el acápite de cuantía de la demanda, toda 

vez que dice ser de mínima cuantía, pero no determina el valor 

de la cuantía. 

 

 

 

 

 

Por lo expuesto, y en aplicación analógica1 de las pautas que prevé el artículo del Código 

General del Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE 

Devolver la demanda para que sean subsanadas las deficiencias señaladas, dentro del término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

 

EDILBERTO A. MENDOZA NIGRINIS  

CIUDAD Y FECHA Santa Marta, 23 de septiembre de 2024 

REFERENCIA Expediente No. 47-001-41-89-006-2024-00502-00 

DEMANDANTE MAURICIO ALVAREZ PARRA identificado con C. C. No. 79.302.696 

DEMANDADO LINDA JULIANA HERNANDEZ SIERRA identificada con C. C. No. 1.082.896.182 

ACCIÓN EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

ASUNTO INADMISIÓN DE DEMANDA 

INFORME SECRETARIAL. SANTA MARTA, 24 de julio de 2024. Al despacho del señor 
Juez para lo de su cargo informándole que el apoderado judicial de la parte 
ejecutante presentó demanda ejecutiva. 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS CIVILES 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

SANTA MARTA 
 

Por estado No. 051 del 24 de septiembre de 2024, se notificó       

el auto anterior. 
 

Santa Marta, 

 
Secretario,    


